
 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 24 de febrero de 2021. Al Despacho del 
señor Juez el Proceso Ejecutivo No. 029-2017, seguido por BLANCA LIDIA PEÑA 
DE PEREIRA en contra de CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA CAR, informando que las partes no se pronunciaron, y tampoco 
presentaron actualización del crédito. 
 
  
 
 
 

CAROLINA FORERO ORTIZ  
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, este Despacho dispone: 
 
 
Se advierte que la entidad demandada, ya dio cumplimiento al pago de condena, y 
en esa medida, al no existir situaciones jurídicas por resolver, se dispone tener por 
terminado el proceso por pago total de la obligación. Se ordena el archivo de 
las diligencias, previas anotaciones en el sistema.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
EL JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
      ALBEIRO GIL OSPINA  

 
 

 

 

 

 

Proyectó: Carolina F.      

 

JUZGADO 17 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

El presente auto se notifica por 

anotación en el Estado Electrónico 

No. 031 de fecha 26/02/2021 

 
   CAROLINA FORERO ORTIZ 

SECRETARIA 

 


